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Informe Secretarial 
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado judicial 
de la parte demandante anexa memorial solicitando seguir adelante la ejecución para 
continuar con el curso del proceso. Sírvase proveer. Soledad, 19 de febrero de 2024 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, FEBRERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que la parte demandante 

anexa memorial solicitando seguir adelante la ejecución contra el demandado, denota el 

despacho que no han aportado al despacho notificación alguna realizada al demandado 

GRIMALDIS ANTONIO GARCIA GENEIS por lo anterior el despacho requiere que la 

parte demandante las notificaciones teniendo en cuenta lo normado con el artículo 291 y 

subsiguientes del Código general del proceso en concordancia con en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, no se accederá a la solicitud de seguir adelante la ejecución y se 

requiere a la parte demandante a fin de que realice la notificación al demandado el Sr. 

GRIMALDIS ANTONIO GARCIA GENEIS teniendo en cuenta la parte motiva, en 

concordancia con el artículo 291 y subsiguientes del Código general del proceso en 

concordancia con en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, es dable aplicar 

el numeral primero del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por lo cual se requerirá por 

el termino de treinta (30) días al demandante a fin que surta las notificaciones requeridas 

para poder seguir adelante con el proceso, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.   

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias 

múltiples de soledad. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a seguir adelante la ejecución. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que realice la notificación al 

demandado el Sr. GRIMALDIS ANTONIO GARCIA GENEIS teniendo en cuenta la parte 
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motiva, en concordancia con el artículo 291 y subsiguientes del Código general del 

proceso en concordancia con en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así las cosas, es 

dable aplicar el numeral primero del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por lo cual se 

requerirá por el termino de treinta (30) días al demandante a fin que surta las 

notificaciones requeridas para poder seguir adelante con el proceso, so pena de decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.   

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 
 

 
 

JUV 
 

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de 

notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA 

CERVANTES 
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